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~: . Por Res~lución de 14 de octubre 1991, se hizo pública la com'posi.
~ clón del Tnbunal que había de juzgar las oposiciones al Cuerpo de
\ Letrados del Consejo de Estado. '

En virtud de lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento Orgánico
l· de cste Alto Cuerpo Consultivo, la Comisión Permanente, en su sesión
~. del día 23 de enero del prcsente al1o. ha acordado el nombramiento
~.. como Vocal del Catedrático de Universidad cxcelentisimo señor don
l Francisco Lapona San Miguel. por fallecimiento del señor Broseta Pont

antes del comienzo de los ejercicios.

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Presidente, Fc~nando Ledcsma
Bartret.

,,

Tribunal de Cuentas de 29 de noviembre de 1991, para cubrir veinte
puestos de su plantilla laboral,

Fsta Secretaría ha resuelto: -

PrimefO.-Hacer público que las relaciones provisionales de aspiran
tC's admitidos y excluidos a la práctica de las pruebas de la convocatoria
se hallarán expuestas, a partir de la fecha de publicación de esta
RC'sol.lC'ión en el «Boletín Oficial del Estado», en los tablones de
anunCIOS del Tribunal de Cuentas, en sus edificios de las calles
Fucncarral, 81, y Padre Damián, 19, ambas sitas en Madrid.

S('gundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a panir del siguiente al de la publícación de esta
Resolución, para poder subsanar el defecto o defectos que en dichas
relaciones se indica y que motiva su exclusión provisional,

Tcrcero.-Transcurridos diez dias naturales, a contar del siguiente al
dc la terminación del plazo señalado en el apartado anterior, se harán
pública~ en dichos tablones de anuncios las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos.

Cuarto.-En lJslistas que se publican se incluye la convocatoria para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, indicando
lugJr, día y hora en que se realizará el mismo.

Madrid, 22 de enero de 1992.-El Secretario general, Ramón Garcia
Mella. ..'.

CONSEJO DE ESTADO
RESOLUC/ON de 23 de en('ro de /991, del Consejo de'
Estado, por la que se completa el TrihímaLde oposiciones
al Cuerpo de Letfados del COllse/o d(' tstado, cOIH'Ocadas
por Resolucíon. de 31 de mayo de /991.

1.2 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a promoción
interna y a discapacítados se acumularán a las del sistema general <1('
acces.o libre. Las reservadas a pcrsonallaboral nO se acumulan a ninguna
otra. A estos efectos, el Presidcnte del Tribunal coordinará los procesos
sekctivos de forma que la fase de oposiCión del sistema de promoción
interna finalice antes que la correspondiente al sistema general libre.

1.3 Ul presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en las bases
de la misma, por los estatutos de la Universidad de Sevilla, Ley
30/!984. de 2 de agosto, y demás disposiciones de aplicación,

lA La elección de las plazas incluidas en la base 1.1, se realízará
por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación obtenida. No
obstante lo señalado en la base aliteríor, los aspirantes de promoción
interna dcberán clegir en primer lugar, {miendo preferenCia para ello
respecto del resto de los aprobados, y los de reserva para laborales sólo
podrán elegir entre las plazas rescr1;'adas a estos efectos.

1.5 El sistcma de selección tic los aspirantes por el régimen de
promoción interna será el de concurso-oposición.

1.5.1 ,En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valofJrá conforme al baremo reflejado en el anexo 2: los servicios
efectivos prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26 de
diciembre (<<Bolctin Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979)" hasta
la fecha de'publicaClón de esta convocatoria en los Cuerpos y Escalas del
grupo D, incluídos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto (artículo 1.1), así como el grado personal consolidado en la_
f('('ha de publicación de esta convocatoria y el trabajO desarrollado según
el nivel del complemento de destino de puesto de trabajo que desem
peñe en la fech" antes citada;

1.52 La fase de oposición para el sistema de promocion interna
estará formada por los ejercicios que se detallan en el anexo 2, 11)5 que
se valorarán según los criterios' Que en el citado p.ncxo se exponen.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes para el ingreso
por el sistema general libre 5erá el de concurso-oposición.

1.6.1 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios prestados en la Universidad de Sevilla como funcionario
intcrino de la Escala Auxiliar. Dichos servicios no serán estimados en cl
supuesto dc que el aspirJnte se encuentre unido a esta Universidad por
una relación laboral o funcionarial de carácter permanente a la fecha de
esta convocatoria.

La valoración de los méritos señalados se calificarán otorgando a los
aspirantes la puntuación que corresponda según el baremo espedfico en
el anexo 3 de esta Resoluóón, .

1.6.2 En la fase de oposición en d sistema gem·j·al libre deberán
desarrollar los ejercicios que se espeCifican en el anexo 3 de esta
Resolución, los que sé valorarán según los criterios establccidos en el
ciatado anexo.

1600

UNIVERSIDADES
RESOLUC/ON de 2 dC' enero de /992, di' la Universidad
de Serilla, por la q.ue se conl'ocan pru('bas sC'lectil'as para el
ingreso en la Escala Auxiliar de esta UnÍl'C'I"sidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190 y siguientes de
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de 'abril. y con el fin de atender las necesidades de

, personal de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley de
Reforma Universitaria, así como en los citados Estatutos, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de la
Ulll"crsidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes bases:

l. Bas("s de la cO!1l'OCaforia
1.1 Se. ~onvocan p~ue·b,!s selcctiva~ para cubrir 229 plazas en la

Estala Atl~lhar de la Umversldad dr Scv.llla, de las cuales, 23 correspon
den. a ~estmo~ el? HL!dva. y 206, a destmos en Sevilla, de acuerdo con
la sIgUIente dlstnbución:

a) Diez plazas para el sistema,de promoción interna previsto en el •
articulo 194 de los Estatutos de la Universidad de Se\:illa y en el 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28

- de julio.
b) Veinlinueve plazas reservadas al pcrsonallaboraJ fijo de planti·

!la de la Umversidad de SC\'llla con catcgoria profesional de Técnico
<lu\.l]¡ar de Administrnción o Técnico especialista de Administración,
según la disposición transitoria 15 de la -Ley 23/1988, de 28 de julio.

e) CIento noventa plazas para el sistema de acceso libre.
d) Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con grado de discapacidad igualo superior
a un 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena
de la Ley 23/1988, de 28 de jutia. Este cupo de reserva l1sciende a siete
plazas y se aplicará al sistema general de acceso libre.

1.7 El procedimiento 'de selección para los aspirantes a plazas
reservadas a personal laboral scrá el de oposición, que consistirá cnel
dCS4lrrollo de los ejercicios establecidos p'Jra la promoción ínterna,
valorándose sc~un los criterios e~tablecidos en el anexo 2.

1.8 La calificación final de los aspirantes se obtendrá mediante la
suma de la puntuación obtenida en la [ase de concurso y en la de
oposición, de forma tal que el Tribunal elaborará la relación de
seleccionados por orden de puntuación una vez obtenido dicho resul
tado, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, siendo
nula de' pleno derecho cualquier. propuesta de aprobados que contra
venga lo anteriormente señalado, confOJ:me a lo dispuesto en el artkulo
20 del Reglamento de Ingreso en la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

En .caso de empate, el orden dé la .relación de aprobados se
establecerá atcndiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de
concurso, y en el supuest.o de que perSistiera el mismo. por la
puntuación obtenida en el primer ejercicio o, en su caso, en los sucesivos
ejercicios, y en último lugar atendiendo al 'orden alfabético.

1.9 Las prucbas selectivas se desalTolJarán con arreglo al siguiente
calendario: _

FaSe de concurso: Las listas que contengan la valoración de meritos
de la fase de concurso se harán públicas aotes de la celebración del
primcr ejercicio de la fase d~ oposición,

El primer ejercicio-de la fase de oposición" para las tres modalidades
de aCceso, se realizara no antes del día 15 de marzo de 1992. La fecha,
hora y lugar dc celebración del mismo se fijará en la Resolución del
Rectorado de la Universidad de Sevilla en la que se apruebe la llsta de
admitidos y excluidos.

2. Req-lfisilOS de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realizaCión de estaS pruebas. los
aspirantes deberan reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esparlOl.
b)· Tener cumplidos los dieciocho años de edad.



),6 . Los err~res de hecho que p~dicran advertirse podrán subsa
narse en cualqUier momento, de oficl.o o a petición del interesado.

4. Admisión de aspiran/cs

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Univcrsidad de Sevilla dictara rcsolución cn el plazo máximo de un
mcs, que se publicará en cl «Boletín Oficiul del Estado» y en lu que,
además de dL'Clal'ar aprobada la lista de admitidos y excluídos, se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. así como la
relación de los aspirantes excluidos con illdicación de las causas de
exclusión.

En fa lista deberán L'onstar, en todo caso, los upellidos, nombre y
nútllero del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluídos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente de la publicación de la resolución, para
poder subsanar el defecto Que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponcrse recurso de reposición, en
el plazo de un mes a partir dcldia siguiente al de 'su publicación, ante
el Rector de la Universidad de Sevilla. Quien resolverá 10 procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos 5e considcl<lrá rcrurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluído de la realización de los ejercicios.

4,3 Los derechos de examen sel·jn reintegrados de oficio a los
aspirantes Que hayan sido exclUidos definitivamenté de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribuna/es

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará formado por el
Rector de la Universidad de Sevilla o persona en quien delegue, quien
ostentará la Prcsid.encia del mismo; por cinco funcionarios deSignados
por el Rector, un representante de la Secretaria de Estado de Universida
des y otro de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía. Los nombres y demás datos de los miembros del TribUl1a1 se
haráp públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se
expongan las listas de admitidos y excluídos a Que se refiere la base- 4.1.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad de Sevilla. cuando concurran
en ellos circunstancias. de las previstas en el artículo 20 dc la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubieran ·realizado" tareas de
preparación de 'aspirantes a pruebas' selectivas en los cinco atlOS
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ~

Asimismo. los aspirantes ,podrán recusar a los miembros del Triou- ,
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base. t

5.3 Con anteríoridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Ofióal del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna 1
de las causas previstas en la base 5.2. .~

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal 'f

con asistencia, al menos. de la mayoría absoluta de sus miembros, '"
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a pal1ir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. _ .:~

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las. pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente, f('qucrirá la presencia de la mayoría absoluta de sus. miembros.
titulares o suplenteS". '{

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunalresolverá las dudas '7

que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que .
se debe hacer en los casos no previstos-. ,~

El procedimiento de a\!tuación del Tribunal se ajustará en lodo ~
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento AdministratiVo. :

5.7 El Tribunal podrá disponer de la. incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los :'.
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar!
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales'
asesores deberá comunicarse al Rl'Ctor de la Universidad de Sevilla. 4,

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque- '
110s casos en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los dL~más pal1icipantes. En este sentido se
cstablecerán, para las personas con minusvalia que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas p..'\m
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban scr leídos ante el Tribunal, sean corregidos Sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
nprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
d(' 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes.

e) Estar en' posesión-del título de Graduado Escolar, Formación
Profcswnal de primer grado o equivalente.

d). No padecer enfermedadoi estar afectado por limhación fisica o
PsiQl;lIca que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
func.IOncs. .

e) No haber sido separado mediante .cxpcdicfnc disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema de
promoción interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Prestar servicios en la Universidad de Sevilla como funcionario
en activo del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se aspire
con dos años de antigüedad. A tales efectos, se computarán los- servicios
prestados y reconocidos; al amparo de la Ley 70/1978. en dicho Cuerpo
o Escala.

b) Estar en posesión dcl título de Graduado Escolar o equivalente.

2.3. Los aspirantes Que concurran a esta oposición a las plazas
reser~ad~s a pc~~nal Iab.or~1 dcbcrát'! o.stentar la ca~e~oria profesional
de Tecmco auxiliar o T¡;cmco- espeCialista de Administración y estar
vinculado a la Universidad de Sevilla por una relación laboral por
tiempo indefinido. . .

2.4 Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo_de presentación
de solicitudes y gozar de los· mismos hasta la toma de posesión. ¡

J. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en astas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se reproduce en anexo 5, Que
será. facilitada' gratuitamente en el Rectorado' de la Universidad de
Sevilla y Vicerrectorado paro los Centros de Huelva. A la instancia se
acompañará una fotocopia compulsada del documento nacional de
identidad.

3.2 . La presentación de solicitudes se hará en el Rectorado de la
Universidad de Sevilla o en el Vice-rrectorado para los Centros de
Huelva y en la forma establcrida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del' siguiente ál de su publicación en el «BoleHn Oficial del
Estado» y se dirigirán al excelentísimo scnor Rector magnifico de la
Universidad de Sevilla.

·3.3 En el apartado de la instancia adjunta, anexo 5, los aspirantes
que COncurran por el sistema general de acceso libre harán constar la
letra «1.»; los Que lo ·hagan por el sistema de promoción interna
consignarán la letra «P», y los del sistema de reserva para el personal
laboral, la letra «R)).

Las solicítudes suscritas por los españoles' en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remilirán se~uidamente al organismo competente.

El intcresado deberá Justificar el ingreso de los derechos de examen
mediante la cumplimentaeión y sellado por la Entidad bancaria a que se
refiere la .base3.5 dc la parte 'inferior de la solicitud destinada a tal
efecto.

Los. aspirantes con discapacüaL'ión deberán indicar en la instancia la
minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará cl correspondiente
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresando. en

.dicho. recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medio para la
realización de .los.ejercicios en Que esta adaptación. sea necesaria.

3.4 Los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán
presentar, unida a su solicitud, certificación expedida por el Servicio de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla, en
la Que se haga constar, al menos, los siguientes. extremos: Antíguedad
reconocida, grado persona' consolidado y nive'l de complemento de
destino correspondiente al Pl,.lcsto de trabajo que desempeñe en la
misma fecha. " '. _ .

Los aspirantes por e1sls~ema de reserva para' el personal laboral
deberán presentar, unidJ a sú solicitud.. certificación del Servicio de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Sevílta en
la que conste su categoría profesional, su antiguedad en la misma yen
la Universidad de Sevilla. Los aspirantes por el sistema general libre que
aleguen méritos para la fase de concurso deberán aportar en Su instancia
certificación de los Servicios de Personal de Administración y Servicio
de la Universidad de Sevilla donde se haga constar el tiempo trabajado
en dicha Universidad, la naturaleza de la relación de trabajo y la
cualificación profesional ostentada.

3.5 Los derechos de examcn serán de 1.000 pesetas, y se ingresarán.
en la cuenta número 111009-271 del Banco Español de Crédito, oficina
principal, calle Joaquín Guichot, número l.

Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción interna y
reserva para persónal laboral, estarán exentos del pago de' derechos de
examen. .

En ningún caso, la presentación y el pago en la Entidad bancaria
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.
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5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
lclldrti su sede en la Universidad de Sevilla, calle San Fernando, núme
ro 4, t('!Crono 455 J I 18.

El Tribunal dispondrán Que en esta sede. al menos una pl:rsona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuanlas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.1 J El Tribunal que actúe en estas pruebas sc!e{:tivas tendrá la
calegoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del EstadQ» del 19).

5.12 En nmgun caso el Tribunal podrá aprobar ni dcdarnr que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plrlzas convocadas. Cualquier propuesta de aprohados que contra
ve-nga lo establecido $Cm nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ~icrcicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética~
Jl1('J.1{C por el primcro de la letra «Lj>.de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
rública de 12 de julio de 1990 «((BOlc'till Oficial del Estado}) del 14).

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
por los nHembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
pC'rsonalidad.

63 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único'
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libre·
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales en que se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en

. la base 5.10, y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente,
para facilitar' su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos,
de antelación a la señalada para la iniciación de los_ mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio $Crá publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
mruio. si 5e juzga conveniente, con doce horas, -al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que algu.no. de los aspirantes no posee la
totaltdad dc los requísitos exigidoS" por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesadó, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Sevilla, comunicándole asimismo las inexactitudes o
fBlsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas ·selectivas a·los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIas de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, c-l Tribunal hará pública, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi como en la st¡de
de-! Tribunal señalada en la base 5.lO y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El _Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la' lista de
nprobados al Rector de la Universidad de Sevilla, especifi~ando igual
mente el· número dc aprobados- en cada uno de los eJerciCIOS.

8. Presentación de docúmeJ1tOs y notilbramiet~fO de funcionarios

8.1 En ei' plazo, de ~(.i~;c días 'n-aturales a contaf'de~de .d día
siguiente a aqucl" en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
cllugar o lu~ares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Sección de Planificación, del Personal de AdmlOistración y
$crvicios de la Universidad de Sevilla, los- siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente -compulsada del título de Graduado
Escolar. Formación ProfesioIl<l1 de primer grado o equivalente o
certificación que acredite habcrreaJiLado todos los estudios para la
obtención del titulo citado. . _

. b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mcdiante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, según
d modelo que figura como anexo 4 de esta convocatoria. .

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalía deberan presentar certifrcacíón de los órganos compe·
len {eS del Ministerio de Trah:to y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órg,lllOs o de la Adminis,tración Sanitaria. acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas \' funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condíción de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo constar

~...Mjn.is~o¡ga.n¡smo-.dd.q,ue....w:~.,..pa¡a..

acreditar tal condición, con expresión del numero e importe de trienios.
asi como de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado,·· salvo Jos casos de fuerza
mayor. no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de l.os requisitos seii.ala~os en la base 2.1,
no "podrán ser nombrados funclOnanos y quedaran anuladas sus
actuaciones, -sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu-
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL .

8.4 La petición de destino por parte de los aspmllltes aprobados
deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad de Sevilla. previa
olerta de' los mismos. .

8.5 Por la autoridad convocante, a propuesta del Tribunal califica
dor, se procederá al nOl:nbramicnto de funcionar.ios de carrera medIante
resolución que se publicará en el «BoleHn OfiCIal del. Estado}}. ~

En dicha resolución se publicará JareJación de vacantes que se
ofreced ;:¡ los seleccionados. En el supuesto de que existieran funciona
rios interinos ocupando dichas plazas, será revocado su nombramiento
conforme a los dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
texto refundido aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de- febrero.

La propuesta'de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los -aspirantes aprobados, del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
a la Universidad de Sevilla con el apartado «(reservado para la
Administración)}, debidamente eumplimef!'tado.

8.6 Una vez concluido el proceso selectivo, por la Gerencia de la
Universidad de Se\'illa se elaborará, previa audiencia a la Junta de
Personal, una bolsa de trabajo, con objeto de cubrir las necesidades de
plantilla que se produzcan por la existencia de vacantes o por razones
extraordinari3s, de la que formaran parte aquellos aspirantes que, sin
haber superado el concurso·oposición, hubiesen obtenido la puntuación
mínima que en su momento se determine.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de cIJa y de la actuación. del Tribunal podrán ser impugnados; en los
casos y en las formas establecidos por 'la Ley de Procedtmiento
Administrativo. .

Asimismo, la AdministraCión pOdrá,- en ·sucaso, proceder_ a· la
revisión de las resOluciones del Triburial, conforme.a lo previsto en ta
Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 2 de enero de 1992.-El Rector, Javier Perez Royo.

ANEXO 1

Programa

PRIMERA PARTE: CONSTITUCIÓN y ORGANIZACIÓN DEL EsTADO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y cante·
nido. Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantía y suspensión;

Tema 2. La Corona: Funciones constitucionales- det Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes 'Generales~ Composición. atribuóo
!les y funcionamiento. El Gobierno yla Administraci6n. ReladQn entre
el Gobierno y las Cortes Generales. _ .. . / <

. Tema 3. El Poder Judicial: Principios constitucienales..El Consejo
General del Poder Jumcial. El Tribunal Constituciona!.: (:'omposrción y
atríbueiones, > • • •

Tema 4. Organización territorial det Estado: Principios generales.
Administración Local. Comunidades Autónomas: Constitución -y com-
petencias. -- _ -

Tema 5. El Estatuto de Autonomí3 para Andalucia: Su proceso qe
elaboración y aprobación. Estructura y. disposiciones generales. Idea
general de ·las competencias de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Temñ 6. El Parlamento de Andaluda-. El Presidente de la Junta de
Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

SEGUNDA PARTE: UNIVERSIDAD

Tema 1. La autonomía universitaria:Princípios inspiradores y
extensión en la Le) de Reforma UmvcrsHana CreaclOn. reglmen
jurídico y estructura de las Umversldades.

Tema 2. El estudio en la Universidad. El profesorado universitario.
El personal de Administración y Servicios. Las Universidades privadas.

Temn 3. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (1 l. Naturaleza.
fines y.estructura general de la Universidad de Sevilla. Los Departamen
tos universitarios: Constitución. competencias y órganos de gobierno.
Las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias:
Creación, funciones y órganos de gobierno. .

Tema 4. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (2). Los
órganos colegiados de gobierno de la Universidad de Sev~lla: El Consejo
~_,F! CI3M.S'Ul {t'A¡,.¡Drs)¡ar-ÍoQ....l..a.J.r.¡...~.. '"--- ....



ANEXO 1Il

Valon,ción de méritos. Ejercicios)' calificación de los mismos en el
sistema general de acceso libre

En la fase de concurso se considerarán como méritos exclusivamente
el haber prestado servicios como funcionario interino de la Escala
Auxiliar de la Universidad de SCvilla. valorándose los mismos a razón
de 0,30 pumas por cada mes completo de trabajo, hasta un máximo de
II puntos. A tal efecto sólo se valorarán los servicios prestados en los
cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria en el
«Bolctin Oficial del Estado». La puntuación obtenida en esta fase no
podrá ser aplicada para superar los ejcrcicios de la fase de oposición.

BüE núm. 21

.................. de 1991.

ANEXO IV

De<:laración jurada

Valoración de los ejercicios

El primer ejercicio se valorará de O a 30 puntos, siendo ncresario
para aprobar obtener un mínimo de 15 puntos. Las respuestas incorrec~

tas no puntuarán negativamente. .)
El segundo ejercicio se calificará como apto y no apto. de forma tal

que el Tribunal considerará superado este ejercicio cuando el aspirante
obtenga un mínimo de 175 pulsaciones netas por minuto, con una
correcta presentación del mismo.

!t
Don/doña '.'"

con domicilio en . :::::::::::::::.::::::::::::::~~ ..!-
y documento nacional de idcntklad número 1-

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala .
de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado/a del servicio de
ninguna de las Administraciones Publicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones púb~cas.

En ,a de .

pulsaciones netas por minuto y su correcta presentación. A efectos de
pUlltu~H.:ión, si se utilizan máquinas ('lectricas,- las pulsaciones netas
obtenidas con ellas se reducmin un 10 por 100 a etectos de igualar sus
v('ntnjas comparatIvas con las manuales. No se admitirán máquinas con
memoria ni con elementos correctores. siendo eliminados los aspIrantes
que incumplan esta disposiCIón. Los aspirantes que pretendan utilizar
máquinas c1c-ctricas para la realizaCión de este ejercicio deberán consig·
nal' en la solicitllo, en el apartado «Otros datos a consignum, el texto
<:(Utilización de maquina electrie:!.)}.

l '%~~ración de /05 (')c/ücios

El primer ejercicio se valorará de O a 30 puntos, siendo necesario
paro aprobar obtener un mínimo de 15 puntos. Las respuestas incornx
tas no punruarán negativamente.

El segundo ejercicio se calificará como apto y no apto. de forma tal
que el Tribunal considerará superado estcejercicio cuando el aspirante
obtenga un mínimo de 175 pulsaciones netas por minuto, con una
correcta presentación del mismo.

Fase de oposición

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de
carácter eliminatorio.

a) El primer ejercicio consistira en contestar por escrito a un
cw.:stionario· de respuestas altcrnntivas. siendo una sola de ellas la
cNn:cta, sobre la parte terccra de! programa de materias que figura en
el anexo 1 de esta Resolución. El número de preguntas y el tiempo para
la realización será ,determinado por el Tribunal. . f

b) El segundo ejercicio consistirá en copiar a máquina durante diez
m-inutos un texto que se facilitará a los aspirnntes, valorándose la"
pulsaciones netas por minuto y su correcta presentación. A efectos ,,:h:
puntuación, si se utilizan maqumas eléctricas,' las pulsaciones netas
obtenidas con ellas se reducirán un lO por 100 a efectos de igualar sus
ventajas comparativas con las manuales. No se admitirán máquinas con
memoria ni con elementos correctores, siendo eliminados los aspirantes
que incumplan esta disposición. Los aspirantes que pretendan utiliZ<!r

, máquinas eléctricas para la realización de este ejerci(~io deberán consig
nar en la solicitud. en el apartado «Otros datos a consignam, el texto ...•.,1
«utilización de máquina eléctricJ)). '-1

'h
',¡
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ANEXO n

Tema 5. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (3): Los
orgUllos unipersonales de gobierno de la Universidad de Sevilla. El
~cctor. los Vicencctorcs. El Secretario general. El Gerente.

Tema 6. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (4): El régimen
económico y financiero. El patrimonio. Los recursos financieros. La
información prcvisional de gestión presupuestaria. El control interno.

TERCERA PARTE; DERECHO AOMIN1STRATlVQY PERSONAL

Tema 1. La Administración pública española. Los princípiosc-ons·
tilucionalcs de eficacia, jerarquía, descentralización, dcsconcentración y
coordinación. Sometimiento a la Ley y al Derecho.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo: La Ley y el
reglamento. Otras fuentes.

Tema 3. Los actos administrativos: Concepto. elementos y clases.
Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

Tema 4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y
admisibilidad. .

Tema 5.· El procedimiento administrativo: Idea general de 'sus
fases. Iniciación. Ordenación: Tramitación, comunicación y notifica·
ción. Instrucción; Especial consideración de la audiencia al interesado.
Terminnción: Modos. El silencio administrativo.

Tema 6. La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión
de oficio. los recursos administrativos: Principios generales y clases.

Tema 7. La función· publica en el Estado español. Las bases del
régimen- estntutnrio de los funcionarios públicos.

Tema 8. Régimen jurídico del personal funcionario de Administra
ción y Servicios 'de la Universidad de Sevilla.

Tema 9. Régimen jurídico delpersonal laboral de la Universidad
de Sevilla.

Valoración de méritos, ejercidos y calificación de los mismos en el
sistema de promoción interna

Valoraci6n de meritos

La valoración de los méritos señalados en el apnrtadol.5. I se
realizarán de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antiguedad dc1 fi.mcionnrio en Cuerpos o Escalas
.del grupo E, a que se refiere la base 2.2, se valorará teniendo en cuenta
los servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 hJsta
la fecha de publicación de esta convocatoria, asignándose a cada año
com-pleto de servicios efectivos una puntuación de 0,20 puntos, hasta un
máxilno de 5 puntos. .

b) Grado personal consolidado; Según el grado personal que se
tenga consolidado y formalízado a través de acuerdo de reconocimiento
de grado por la autoridad competente al dia de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta convocatória se otorgará la siguiente
puntuación;

Hasta el grado 10, 4 puntos, y por cada unidad de grado que exceda
de 10, 0,25 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

e) Trabajo desarrollado: Segi!n el complemento de destino corres·
pondiente al puesto de trabajo que se ocupe el dia de publicación de esta
convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el nivel-ID. 6 puntos, y porcada unidad de nivel que exceda
de 10, 0,50 puntos, hasta un máximo de 13 puntos.

La· valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

d) tos puntos obtenidos en la fase de eoncurso se sumaran a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposiciol1

La fase de oposición consistirá 'en la realización de dos ejercicios de
carácter eliminatorio:

a) El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la

.correcta, sobre la parte tercera del programa de materias que figura en
el anexo 1 de esta Resolución~ El numero de preguntas y el tiempo para
la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal.

b) El segundo ejercicio consistirá en copiar a máquina durante diez
minutos un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose las
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ANEXO V

Solicitud de admisión a pruebas seledh'as para funcionario de Administración y Servicios

2349

, CUC'rpo Q Escala a la que se aspira. \' Código.
\ J

Fecha ('OT!VOl."atol ia.

4 Espcrialidad. ,. Sistema de acceso.
P Promoción interna. -
L 'Sistema libre.

. R. Otras reservas.

Datos personales:

DN!. Primer a~l!ido. ISegundo apellido. 1Nombre.

Fttha de na{"imicmo SellO: Minusvalía En caso de minusvalía, ada!na¡;:ión solicitada.

Di, I M~ I ,"o Varón.

I !
Mujer. Porcentaj(' I.

Domicilio: Calle o plaza y número. ICódigo postal.

Domicilio; Munidpio. l. Domicilio: Provincia. IT~léfono (con prefijo).

5. TilUlaciól1 académica:

6. Sish.'nHl de pron1odón inlcrffil. J. ., Alltigilrdad (número de mcscs).

.. .. Gl11do pr:rsonaJ consolidado. Numero.

9. " Nivel dclpueslo ocupado.

'O. B, SiSll'ma de aeCl"SO libre.

Número dr mesn tr.ltmjados eonlo íntcrillO. .'

'1 _
t Mi'ritiJs alegados en fase de concurso:r
i
t'
t
!

Olros dolOSa col1sígllar según bases de conrocatoría:

I J. Idioma complementario.

14 Máquina eléCtrica.

11. 18.

El abajo firmante solicíta ser admitido a las pruebas selectivas a Que-se refiere la presente instancia y declara que son ciertos todos los datos
consignados en la misma.

En a de de 19 .
(FírmaJ

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA.

JUSTIFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION

Ingresa

L1QUIDA('ION

.. pest'las. .

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO.
Oficina principal y sucursales.
C/c número 111.009/271.

Sello Enlidad banmria


